
 

Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICACIÓN No 2019-01216 
 

   Teniendo en cuenta el poder que precede, no se tiene en cuenta el mismo 
toda vez que no se encuentra dirigido para este proceso ni para esta sede judicial; De 
igual forma se advierte que el poder deberá ajustarse a lo dispuesto en el artículo 5° 
del Decreto 806 de 2020. 
 
  Por secretaria contrólense los términos conferidos en auto que antecede. 
 
   
  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 
LFLL 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No. 018 HOY 11 de marzo de 2022 
 
La secretaria 

 
 
 
 
 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: c11f5dc063f0ef3973374b217ffff927d15cab1d92add453bff73bd1dbb1c671

Documento generado en 10/03/2022 04:30:10 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


